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Ushuaia, 18 de Abril de 2013.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea

incorporado y tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 24 de

Abril del corriente año, en virtud de los siguientes fundamentos.

Recibimos en nuestra Institución la solicitud de la señora

Myriam Beatriz LAZARTE DNI 14.282.736, para que intercedamos ante el Poder

Ejecutivo Municipal y requerir la demarcación de un espacio reservado para

personas con Discapacidad frente a su domicilio sito en calle Hielos

Continentales N 2 434 nuestra ciudad, puesto que la mencionada vecina sufre

una discapacidad motriz.

Por lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis

pares en la aprobación de la siguiente Resolución.
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1 2 .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área

correspondiente, proceda a la demarcación de un espacio reservado para

Personas con Discapacidad, frente a su domicilio sito en calle Hielos

Continentales N 2 434 de nuestra ciudad , puesto que la mencionada vecina‘

señora Myriam Beatriz LAZARTE DNI 14.282.736 sufre una discapacidad motriz.

ARTÍCULO 2 .- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a

través del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales

correspondientes.

ARTÍCULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente,

como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la

vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA, 12 de Abril de 2013

PRESIDENTE DEL CONSEJO DELIBERANTE
SR D'MARCO DAMIÁN

D: 

Por medio de la presente me dirijo a UD, a efectos . de
comentarle sobre mi situación personal y en base a esto realizarle un pedido, mi problema
es que tengo una pierna amputada desde hace varios años, si bien tengo una vida normal,
trabajo en el Ministerio de Educación y cumplo mis obligaciones con responsabilidad cada
día, pero el usar muletas ocasiona dificultades al tener que trasladarme a mi lugar de
trabajo.

Según lo comentado anteriormente el tener un trabajo diario
implica el tener que trasladarme a este a primera horas de la mañana y volver en el horario
de salida, sin poder contar con el espacio necesario en la puerta de mi domicilio para el
estacionamiento del taxi del que debo ascender o descender, esto se debe a que al lado de
mi casa hay una parrilla llamada Dany, que funciona de día y de noche, donde las personas
entran y salen a comprar estacionando sus vehículos frente a mi vivienda particular, motivo
por el cual debo bajarme en la esquina o mas lejos aún... según la cantidad de autos
estacionados, además estamos próximos al invierno, lo que dificulta aún mas mi situación.
El caminar para ascender o descender del vehículo que vaya a trasladarme implica un gran

riesgo para mi integridad física.

Mi pedído según lo expuesto precedentemente, es que el
espacio de mi domicilio particular sito en calle Hielos Continentales N° 434, Barrio
Kareken, quede reservado por mi problema de motricidad, espero su autorización, ya que

los motivos están fundamentados.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable a

mi pedido saludo atentamente.

Myrtám Beatriz Lazarte
D.N.I. N° 14.282.732
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ART. 32 LEY PROVINCIAL N2 48
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CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD
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Observaciones:

(Según el manual de Clasificación Internacional ge Disc., desv. y minusv.)

Validez del certificado:
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